
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-3222-O

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2020-1004-O de 16 de septiembre 2020,
suscrito por la Mgs. Ximena del Carmen Villafuerte Mejía, Secretaria General de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, remite a la Secretaría General del
Concejo, el expediente del Asentamiento Humano denominado “Senderos del Valle” así
como el proyecto de  “Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado “Senderos
del Valle”, a favor de sus copropietarios”, ubicado en la parroquia Conocoto. 
 
En ese sentido y conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Resolución No. C074 del
Concejo Metropolitano de Quito, previo a remitir el expediente a la comisión
correspondiente, solicito de la manera más cordial, se sirva indicar si asume la iniciativa
normativa del asentamiento humano en mención. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E)   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2020-1004-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2020-1004-O.pdf
- Proyecto_Asesores_senderos_del_valle_24_junio_2020.docx
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Copia: 
Señor Abogado
Esteban Alejandro Rodriguez Vaca
Asesor de Alcaldía
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo (S)
 

Señorita Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Glenda Alexandra Allan Alegria ga SGCM  2020-09-22  

Revisado por: Isaac Samuel Byun Olivo  ib SGCM  2020-09-23  

Aprobado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy  DO SGCM  2020-09-23  

2/2


